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RESPUESTA: 

 
 

El fuerte impacto que la crisis sanitaria COVID-19 ha tenido en la economía en 

general y en el tejido industrial, en particular, hace necesario que los actores con 
competencias en la materia diseñen medidas para contribuir a recuperar el potencial 

industrial, tecnológico y de empleo. 
 

La industria de defensa es un sector estratégico y fundamental para mitigar el 
impacto social de la pandemia, con empleos de alta cualificación y equipos de trabajo 

que desarrollan tecnologías de alto valor añadido y con un carácter altamente dual. 
 
La Base Industrial y Tecnológica de la Defensa (BITD) se define tanto por su 

carácter eminentemente dual, como por el carácter tractor para la transformación 
nacional hacia la industria 4.0, así como por su fuerte componente I+D+i, elemento 

imprescindible para hacer frente a los retos y amenazas del futuro y hacer competitiva a 
la industria de defensa. 

 
Por lo que respecta al Ministerio de Defensa, se está procediendo a analizar 

dicho impacto en la industria de defensa, así como a implementar un plan de actuación 
que permita contribuir a minimizar los efectos en la misma y colaborar en la 
revitalización del tejido industrial en general y especialmente en este sector. 
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